
Jumn ou AnomunR DELEGACION DEL GOBIERNO
Secretaria General Provincial de la

Consejerfa de Justicia e lnterior
Mälaga

Examinado el expediente relativo a la solicitud de inscripciön en el Registro de Asociaciones de

Andalucla de la Asociaciön ALPHA ACADEMY, sobre la base de los siguientes:

Antecedentes de Hecho

Primero. En fecha 06/0612013 tuvo entrada en la Delegaciön del Gobierno solicitud de

inscripciön en el Registro de Asociaciones de Andalucia de la Asociaciön ALPHA ACADEMY.

Segundo. A la solicitud se acompanö acta fundacional, en la que consta la voluntad de los
promotores de constituir la Asociaciön, aportändose los Estatutos que regirän su funcionamiento y demäs
documentaciön legal y reglamentariamente establecida.

Fundamentos de Derecho

Primero. Resultan de aplicaciön para la resoluciön del procedimiento: el articulo 22 de la

ConstituciÖn Espahola de27 de diciembre de 1978; el articulo 79.1 de la Ley Orgänica2/2007, de 19 de
ma(zo, de reforma del Estatuto de Autonomia para Andalucia; la Ley Orgänica l/ 2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociaciön; la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucia; el

Reglamento de 0rganizaciön y Funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucia, aprobado por
Decreto 752/2002, de 21 de mayo, y la Ley 30/1992, de26 de noviembre, de Rögimen Juridico de las
Ad m i n istraciones Pü bl icas y del Procedim iento Adm inistrativo Com ün.

Segundo. La Delegaciön del Gobierno es competente para conocer y resolver sobre la inscripciön
de asociaciones, federaciones y confederaciones en el Registro de Asociaciones de Andalucia, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 15 del Reglamento de Organizaciön y Funcionamiento del Registro de
Asociaciones de Andalucia.

La Asociaciön tiene su domicilio social dentro de la provincia de Mälaga, por lo que corresponde
su inscripciÖn en la Unidad Registral adscrita a esta Delegaciön del Gobierno, de acuerdo con lo

establecido en el articulo 5 del Reglamento de organizaciön y funcionamiento del Registro de Asociaciones
de Andalucfa.

Tercero. La Asociaciön se encuentra dentro del ämbito de aplicaciön de la Ley Orgänic a I/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociaciön y de la Ley de Asociaciones de Andalucia, ya que
desarrolla su actividad principalmente en el territorio de la Comunidad Autönoma, como queda
expresamente determinado en su texto estatutario, de acuerdo con lo previsto en el artlculo 1 de la citada
Ley andaluza.

Cuado. La Asociaciön ha sido constituida de conformidad con lo previsto en la Ley Orgänica
reguladora del Derecho de Asociaciön y en la Ley de Asociaciones de Andalucfa; consta en el expediente el

acta fundacional, con el contenido regulado en el articulo 6 de la Ley Orgänica citada y la designaciön de
los integrantes del örgano de representaciön; el contenido de los Estatutos que regirän su organizaciön y
funcionamiento, es conforme con la normativa de aplicaciön.
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